
Artículo 1”: Incorporase en cl calendario nacional de vacunación, la obligatoriedad 

de la aplicación dc la vacuna contra la hepatitis “A” para todos los niños hasta la cdad dc 

cinco afios. 

Artículo 2”: La autoridad sanitaria nacional será la encargada dc determinar el 

cronograma de vacunación que obtenga la mayor pt-otección inmunológica y determinari la 

~onvcniencia de inocular esta vacuna contra la Hepatitis A combinada con Mas, de 

conformidad con la orientación médico académica del momento. 

Artículo 3”: La aplicaciim dc esta vacuna scr8 gratuita en todos los establecimientos 

tnédico-asistenciales del país. 

Artículo ilo.- La erogación que demande la implementación de la medida dispuesta en 

cl artículo 1” dc la prcscntc Icy, así como las campañas prcvcntivas dc vacunación y 

progamas de inlìm~iacitin, serán imputados a la partida cspecíkx que dcterminc la 

autoridad sanitaria nacional. 

Artículo So.- La aukxidad sanitaria nacional a trav& dc sus cntcs descentralizados 

será el encargado dc hacer cumplir las disposiciones de la presente ley cn todo el tcrrilorio 

de la Nación 

Articulo 6”: De forma 


